
NUM. cun. - VIERNES 19 DE FEBRERO DE 1886.

DE LA

SUSCRICIÔN PARTICULARI^ leye» y la» di^aiciones del GoSiinio tmi obliga- 
tpriav parti la capital de prumteia detde gM te pid/licau 
^fieiaimente eti elia, y dttde cuatro diav deitpués para lot 

drmaa piutllo» de la mûmn provincia. {Lbï ou 3 dk Ko- 

ntitsttï DK. 1337.)

Es CÓRDOBA ; Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26,—Seis meses? 
16,50.—Un ario, 53.

Fuksa os Cóbdoba: Uu mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 83 cénts, de peseta.
SR PUBLICA TODOS LOS DÍAS, HXCKPTO 1.08 DOMINGOS

Loe leye», órdenes y astunaios que setntindim ptálicar en los 
Boletín os oficiales te lutn de rentitir al Jefe poUtieo res
pectiva, por cuyo coiuhicta te payarán á lot editores de los 
«tencionados periódicos. (Ohdenm dk 2 dk Abiúl, de 3 v 21 

DB OCTUBBE DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del din 18.)

S. M. la lijüWA (q. D. g.), Regente . 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 

(¡ontinúan eu esta Corte, sin novedad en : 
su iiuportajite salud.

■----- í^jime—:—

Ministerio de Ultramar.

EXPOSICIÓN

SEÑOE.4,; Por la Ley de 25 de Julio 
de 1884 laa Cortes españolas, inspirán
dose en sentimiento» del más cordial 
oariño hacia la gran Antilla, y afirman
do la solidaridad de los intereses na- 
cioualea de Europa y América, proou- 
rwon solicitas el alivio de la situación 
angustiosa da la producción cabana, 
con evidente menoscabo de los ingre
sos de ambos presupuestos.

Por otro lado la Ley de Relaciones 
mercantiles de 20 de Julio de 1882 ha 
producido y seguirá produciendo, co
nloes natural, un descenso de conside
ración en la renta de Aduanas, al pro- 
pto tiempo que favorece el desarrollo 
de la riqueza de Cuba y Puerto Bico.

Han desaparecido, merced á la pri- 
tnera de estas dos Lejes y á las diapo- 
sicione» en su virtud adoptadas, el re- 
cS'rgo de 5 por 100 mantenido por la 
Lçy de 27 de Julio do 1883 sobre los 
derechos de exportación y el de im
portación de los vinos nacionales, y ca- 
“liuan hacia su extinción total, por 
efecto de la Ley de Relaciones comer
ciales, todos los que el Arancel de Adua- 
^us de la» Antillas había impuesto so
bre los productos peninsnlai'cs.

Para llenar el vacío que estos ingre
sos dejaban en el presupuesto de Cuba, 
Se ha dictado una serie de medidas que 
trasladan al de la Península gastos an
tes sufragados por aquél, ó reducen 
otros cuya cuantía parecía despropor- 
oiouada á las necesidades del público 

servicio, ó por caminos indirectos bus
can en el desarrollo de la riqueza una 
manera de restituir al Tesoro los perdi
dos ingresos.

Pertenece á la primera de estas tres 
categorías el Real decreto del Ministe
rio do Hacienda, fecha 16 de Setiem
bre de 1884, concediendo créditos, en
tre otros, para los gastos de las seccio
nes B." y y.''' del presupuesto de la isla; 
están comprendidos en la segunda lo» 
Reales decretos de 8 de Julio y 15 de 
diciembre de 1884 dictado» por este 
Ministerio y el de Marina, y la Real 
orden de 6 de Marzo de 1885 expedida 
por el de la Huerra, y pueden, con jus
ticia, ser colocados dentro de la tercera 
el de 30 de Agosto de 1884, relativo á 
la amortización de los billetes del Ban
co Español, el de 31 de Julio, respecto 
al pago de los débitos atrasados, y el 
de 26 de Agosto del misino año, por el 
cual se estableció el impuesto de con
sumos sobre las bebidas.

A satisfacer la misma necesidad que 
dictó las anteriores resoluciones se en
caminaba sin duda la autorización con
tenida en el art, 10 de la Ley de 13 de 
Julio ultimo, pues no pudiendo desco
nocer los legisladores que la primera 
base de crédito es la existencia de un 
presupuesto nivelado, y siendo aspira
ción de cuantos se interesan por el 
bienestar de la Giran Autilla la unifica
ción de su Deuda, es notorio que, para 
obtener este resultado, no pretenderían 
mantener el desequilibrio que hoy exis
te entre los ingresos y los gastos do 
aquella provincia.

Por fortuna la relativa prosperidad 
que allí comienza á sentirae ■ ermite 
usar con alguna amplitud esta , utori- 
zación de los Cuerpos Colegí 1 dores, 
sin temor á que por ello sufran Jos in
tereses de la producción insular; pero' 
aun en tan favorables circunstancias el 
Gobierno ha preferido buscar en las 
economías una parte del resultado que 
por el aumento de ingresos habría po
dido obtener, y pronto tendrá el gusto 
de someter á la aprobación de V. M.otro 
decreto en que aquéllas quedarán rea
lizadas.

En la reforma qne ahora se plantea 
se ha cuidado eecrupulosamente de no 
alterar el precio de lo» sellos del Esta
do, como no sea para crear uno inter
medio entre las clases 10 y 11, que no- 
tírriamente ha de benefioiar.á las clases 
menos acomodadas. Usase solamente 
de la feeultad que la Ley concede para 
ampliar la aplicación del timbre á actos 
que no estaban gravados por la legis
lación vigente desde 1.° de Enero de 
1882, y se procura, por la adopción de 
disposicioues que rigen en la Penínsu
la, la más escrupulosa administración 
de esta renta. .

También ha cuidado el Ministro que 
suscribe de los intereses de la produc
ción autiUahá, y procurado que la apli
cación del timbre pueda por ellos ser 
empleada como medio seguro de garan
tizar sus exportaciones contra el frau
de que se emplea en los mercados de 
Europa- yi. Como es-de suponer, el uso 
de los pre cinto a'timbrado a se generali
za, no habrá manera de que en el con
tinente circulen como productos de Cu
ba muchos que hasta hoy se han ven
dido como tales en daño de aquel pri
vilegiado suelo.

Otra de las novedades que contiene 
la reforma es la supresión de loa can
jes periódicos que establece la actual 
legislación, y que además de causar 
infinitas molestias al público, pudiera 
facilitar el cambio de especies falsifica
das por Es legitimas que han de po
nerse en circulación cada bienio.

Las diferencias entre unas y otras 
sólo podrán ser apreciadas por loe fun
cionarios de la Fábrica Nacional del 
Sello, los cuales, atendida la distancia 
que les separa de aquel país y las ¿lifl- 
cultades de las remesas, lo habrían de 
veriñcai" después de trascurrido largo 
tiempo, con riesgo de qne tanta dilación 
acarrease la impunidad de los culpa
bles, é hiciese irreparables los perjui
cios que el Tesoro sufra con la falsifi
cación.

Se ha creído también necesario am
pliar con algunas prevenciones la parte 
penal de la Ley, no sólo por las condi
ciones especiales de la localidad, sino 

también por la deficiencia de algunas 
de sus administraciones, y porque nada 
debía omitirse para facilitar la ej ecución 
de la reforma.

La conveniencia de plantear pronto 
este decreto y el deseo de. economizar 
los gastos de una nueva estampación, 
han inspirado las dispoaíciones transi
torias, cuyo objeto es utUízar las reme
sas de papel timbrado que reciente
mente se han hecho á aquella isla.

Fundado, pues, en las precedentes 
consideraciones, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 5 de Febrero de 1886.—SE- 
iÑ0RA;~A. L. E. P. de V. M., Germán 
Oamano.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con.el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." pesde 1? de Abril de 

1886 regirá para la exacción y admi
nistración de la renta del sello y timbre 
del Estado en la isla de Cuba la Ins
trucción que se acompaña.

Art. 2.“ Hasta que no se pongan en 
Í circulación los sellos móviles de 0*05 y 

0'50 centavos de peso á que se refiere 
la Instrucción, se sustituirán, el prime
ro por el de igual valor de los denomi
nados sellos para piros, y el segundo con 
el especial de reciboa y tÁientas.

Art. 3." Los sellos sueltos de pagos 
al Estado se sustituirán en la.» pólizas, 
en los documentos de giro y en los de 
carácter administrativo ó gubernativo 
con los especiales y diferentes qne pa
ra los tres casos existen hoy en circu
lación con las denominación es de Seilas 
de pólizas, ¡firo y policía; ea los demás 
casos se empleará el papel de pagos al 
Estado.

Art. 4.’ El papel de oficio que exis
te en la actualidad sustituirá á las cla
ses 13 y 14 de la nueva tarifa, reinte 
grándose el de la primera en cada me
dio pliego con un sello do correos de
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0'02 y medio centavos de peso, que se 
pegará é ¡nuidizará eou la fecha.

Art. 6.“ El papel de 0'35 centavos 
que existe en la actualidad en el 11/ 
lugar de^la tarifa, se denominará sello 
12. “ antes 11.®

Art. 6.° El papel de la clase 11." de 
0'50 centavos de peso de la nueva ta
rifa se sustituirá eun eÎ anterior, y ne 
fijarán además 0'15 centavos en seUós 
do correo que se inutilizarán con la fa
cha.

Art, T." Interin no se hallan estam
padas las especies timbradas que se 
orean por las nuevas tarifas, servirán 
las que se encuentran en .circulación 
en la actualidad.

Art. S." Hasta que se hallen en po
der de las Administraciones de Adua
nas los precintos ó fajas estampadas por 
la Fábrica Nacional del Sello á que se 
refiere la regla 29 del art, 24 de la Ins
trucción, se imprimirán provisional
mente por la Intendencia general de 
Hacienda.

Art.9.* Se concede un plazo que 
terminará el 30 de Abril próximo para 
la legalización de los libros de comer
cio, aficiones y obligaciones de Sociedad, 
títulos y demás documentos que deban 
timbrarse, con arreglo á la nueva Ins
trucción, á fin de que puedan verificar
lo sin penalidad.

Art. 10. A partir de l.” de Mayo si
guiente se procederá á practicar una vi
sita general por loa funcionarios y en 
la forma que prescriban las lustrccio- 
nes que se dictarán por el Ministerio de 
Ultramar.

Art. 11. La gestión de este impues
to se realizará bajo la dirección de la ac
tual Administración general de Lote- 
rías, que se denominará en adelante 
Admiministración general de Rentas 
Estancadas, con las atribuciones y de
beres que tiene en la actualidad y las 
que señala la adjunta Instrucción.

Art. 12. El Ministro de Ultramar 
dictará las demás medidas necesarias 
para la más recta y fácil aplicación de 
este impuesto.

Art. 13. Quedan derogadas todas 
las diposiciones que se opongan al cum
plimiento de lo preceptuado en los ar
tículos anteriores.

Art. 14. El Doblerna dará cuenta 
oportunamente á Ias Cortes del presen
te decreto.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
María Cristina.—El Ministro de Ul
tramar, Germán Gamaso.

INSTE UCCIÓX

para la Renta deí Sello y timbre dei Estado 
á que se reitere el Real decreto que 

antecede.

CAPÍTULO PRIMERO

Diferente» vlases de timbres.

BAHRS UBAO IMPU-StCIÓX

Articulo l.® Este impuesto será de 
tipo fijo y proporcional. El primero afec
tará principalmente á todos aquellos 
actos que no representen cantidad al
guna ni trasmisión de propiedad, y el 
segundo se ^etenninará por el valor de

art. 29 del citado Real decreto (1) y los 
generales que no tengan relación direc
ta con los de las otras tres Secciones.

A la segunda, el estudio de los asun
tos à que ee refieren el art. 23 de dicho 

rias y proyectos de todas clases, con sujeción 
á los cuales '60 verifiquen tes constrnecio aes, 
irán firmados por sus autores, asumiendu por 
este liecbo la responsabilidad coiisiyiiiente, 
independiente de la que corresponda por sus 
informes al Centro técnico cuando del proce
dimiento, que en todos casos debe incuarse, 
resultare que hubiese lugar á ella. Ene! caso 
do que los antedichos trabajos hubieran sido 
modificados por el Centro técnico de la Ma- 
rm», se liará conocer á sus autores dictes 
modifieaciopes, y si las acaptaren,. continuará 
siendo suya là responsabilidad. En el caso 
contrario Habrán de asumir la responsabili
dad qua les corresponda los Jnfes y üíictales 
que hubiesen intervenido en el asunto.

Art. 29. El Centro técnico, facultativo y 
consultivú será precisamente oído;

1 ." En la tofmación de los programa» de 
construcciones que deban .so me terso á la 
aprobación de los Cuerpos Colegisladores, y 
en las moditieaciones que en ellos convenga 
introducir. .

2 .“ En los expedientes de clasificación del 
material que haya de deciarai*se inservible 
innecesario ó que deba ser objeto de vente ó 
cesión.

11 .** En los^asuntos tacultatívos sobra ua- ( 
vegación, puerto é hidrografía. ,

4 .** Sobre autorizaciones para la constru
cción de obras ó esiablacimieutos de indus
trias marítimas.

6 .“ Eu la redacción de los proyectos de 
Ley sobre cualquiera de los ramos de te Ma
rina.

fi." Ea los de modificación - de . los exis
tentes,

1 ." En los expedientes de ascensos por 
elección y recompensas que deban darse por 
trabajos extraordinarios con sujeción á los 
Reglamentos.

a" En las reclamaciones de agravios por 
postergación ó pérdida de antigüedad.

9 ." En las suspensiones de destinos ó em
pleo, en virtud de medida gubernativa, siem
pre que no haya de iormarse causa sobre el 
hecho que tes moiive.

10 . En los condictos de atribuciones ad- 
uiimstrativaa ó gubernativas que se suaciton 
entre Autoridades é* tblición arios de Mai*ina 
que-no tengau otro superior jerárquico que 
el Ministro del ramo, y sobra los que ocuivan 
entre las Autoridades ó funcionarius de Üa- 
ríúa y depeudcacias da otros Ministerios.

11 . Sobre los expedientes de expropiación 
forzosa mariti mtu

12 .' En tos-do fndeninteació'n por daños de 
guerra ó accidentas de mor. -

Id. Eu todos los demás asuntos que lo 
•pi^Boríban las Leyes, Reglamentos ó eón- 
tratos,

Art. 30, El Centro técnico, facultativo y 
consultivo podrá ser oído además en todos 
aquellos asuntos que el Ministro estimo con
veniente someter á su informe.

( 1) Pimíos del art, US ipte se citan.
Ï.® En los- expedientes de asensos pop 

elección y recompensas que deban darse por 
trabajos e.xtraordinarios con sujeción á los 
Reglamentos.

8 ,'’ Ea las reclamaciones de agravios por 
postergación ó pérdida de antigüedad.

9 .® En las suspeu-siones de destinos ó-em
pleo, en virtud de medida gubernativa, siem
pre qne no haya de fermarse causa sobré el 
hecliu que las motive.

10 . En los conflictos de atribucioae.s ad
ministrati vas ó gubernati vos que Hj susciten 
entre Autoridades ó iuncionarios de Marina 
que no tengan otro superior jerárquico que 
el átinistro dol ramo, y sobre los que ocurran 
entre las Autoridades ó funcionarios de Ma
rina y dependencias de otros .Ministerios,

11 , Sobre los expedientes de expropiación 
forzosa luarltíiaa.

la obligación ó de la propiedad á que 
se refiera.

Art. 2,” El Timbre estará grabado, 
bien en el papel que para extender el 
documento venderá el Estado, bien en 
sellos sueltos ó móviles, ó bien por úl
timo será reintegrado en el Timbre es
pecial de pagos al Estado.

Art. 3,“ Habrá una tarifa general 
de Timbre y dos espfcialos para docu
mentos de giro y pólizas de Bolsa,

Art. 4.® La tarifa generaltendrá por 
base la clasificación siguiente;

FK^OB 
0UO

Sello 1.®—Cada pliego vale, <37'50 
„ 2.®—Idem id. id. , 28'10 
„ 3.®—Idem id. id. . . , 18'75 
„ 4,“-Idem id. id. . . . 11'25 
„ S.’-Idem id, id, , , . 6'00 
„ 6,®—Idem id. íü. . . . 3*00 
„ 7.®-IdemÍd. id. . . . 1*85 

„ 8.®—Idem id. id. , , . 1'50 
„ 9,°—Idem id. Id. . , . 1'10 
„ 10.®—Idem id, id. , . . 0'75 
„ 11,®—Idem Id. Id. . , . 0*50 
„ 12.®—Idem id, id, . . . 0'35 
„ 13.®—Idem id. Id. , , . 0'05

„ 14,"—Idem id. id. ., . O'-iO
El papel de la clase 14 será expendi

do á razón de O'dO centavos de peso ca
da 100 pliegos, satisfechos al contado 
por las Autoridades, Corporaciones ú 
oficinas, á las cuales les esté concedido 
y con cargo al capítulo de material co
rrespondiente de cada una.

(Continua rá,)

Ministerio de Marina.

REGLAMENTO

para el régimen interior

1>KX

MINÍtíTERIO DE MARINA

(Continuaetón,)

A la primara, los asuntos de que tra
tan los puntos 7.® al 11 inclusive del

Art, *23. 0) Propondri lasalido álos De- 
par ta me utos. efitabiefiimieutosiadu-st-rialey es^ « 
paSoIes y al extranjero, de Cûmwîone.s com
puestas de uno ó más iudividuo.s de su seno ó i 
extraños á .‘-1, ya para estudiar el estado dei
arto naval, ya para adquirír los datos que 
conaidoreiudispenaables poseer antes de emi
tir los iní'orjii6,-í que se le pidan.

Art. 2íj. Propondrá los Oficiales que con 
carácter accidentel y en determinadas oca
siones pueda necesitar como auxiliares pare 
la ejecución de los trabajos que le fueren en- 
comendados,.

Art. 2(. Pedirá directam^te cuantas no
ticias necesite é cualquier fnnoioaarío de la 
Armada, incluso à los que se hallen comisío- 
uados en el extranjero, y propondrá las me
joras y rcibriuaa que an virtud do sus estu
dios considéré deben introducirse en los bu- * 
ques do la Armada y asimismo las experien
cias que para el esclarecimiejito de coalquier 
cuestión -sea oportuno hacer, las cuales po
drán verificarse por miembros del mismo ' 
Centro, ó serán encoinendadas, á juicio de és
te, à los Arsenales ó C ilusiones especialed.

Art, 28. Para la debida garantía del Esta
do queda establecido que los planos, Memo-

ib Oentinúala eitadeayer.

Real decreto en la parte re.spectiva (2); 
y los puntos I.® y 2.® del art, 29 (3), 
más todos los qne tengan por objeto el 
estudio de construcciones de buques, 
máquinas, calderos, talleres del ramo 
de canstrucción y sus modificaciones.

A la tercera, los asuntos comprendi
do? en los puntos 8,®, 9,®, 10 y 11 del 
art. 23 del mismo Real decreto eu la 
parte correspondiente (4j, y cuantos se 
refieran á la Artillería ó sus servicios.

A la cuarta, los a,suntO8 comprendi
dos en los puntos 3.® y 4.® del art. 29 
de dicho Real decreto (5) y cuantos se 
refieren á Hidrografía, Puertos y Na
vegación,

El estudio y ponencia de los asuntos 
á que se refieren loa puntos 6.®y 12 del 
art. 23 (6), y el de los que corresponden' 
á los 5.°, 6.® y 12 del 29 del referido 
Réal decreto (7), se encomendará á la 
Sección ó secciones que previamente 
acuerde el Centro.

Art. 40. Los Jefes de Sección dis
tribuirán el trabajo entre los Jefe,?' y 
Oficiales que tienen à sus inmediatas 
órdenes^ y una vez extendidos los in
formes, los antorizaráii y refiutírán a 
la Secretaría, para que dada cuenta al 
Presidente, pueda señalarloen la orden 
del día.

Art. 41. Reunido en junta el Cen
tro técnico, y abierta la sesión por el 
Presidente, empezará ésta leyéndose el 
acta de la anterior para su aprobación.

Art. 42. Seguidamente se irá dan
do cuenta por el Secretario de los 
asuntos puestos en la orden del día, y 
el Centro deliberará y acordará lo que 
estime oportuno.

Lus Vocales estarán facultados para 
pedir en la sesión la lectura íntegra de 
los documentos del expediente de que 
se haya dado cuenta y esté puesto á 
discusión, ó de cualquier resolución 
que sea relativa al punto que se dis
cute.

Si algún Vocal solicita que un asunto 
quede pendiente para otra sesión para 
su mejor estudio, lo acordará el Presi
dente, qne lijará el día en que nece- 
sai'iameute deba volver á verse.

Art. 43. Los acuerdos del Centro 
se tomarán por mayoría absolute de 
votos, y en caso de empate decidii'á el 
Presidente.

Si alguno de loa Vocales disintiese de 
de la opinión de la mayoría, tendrá 
dei'echo á aunuciar su voto particular, 
y el Presidente concederá el plazo 
prudencial que juzgue necesario para 
que pueda ser presentado.

Formulado el voto particular, podrá 
diseutirlo y refutario la mayoría del 
Centro/y el voto parbioular, la refuta
ción y el acuerdo definitivo deberán re
mitirse á la reaoiueión de la Superio
ridad,

Art. 44. En asuntos que se relacio
nen con la competencia de dos ó más 
Veealos, se nombrará una Cumisión 
ponente, para que proceda á su estu
dio, dirigieudo el Secretario al expe-

(2) VÓBJw te neta del art. 33 de este Re- 
gtemeuto.

^3} Idem id. id.
fl) Idem id. id.
(5) Idem id. id.
(6) Idem id. id.
(1) Idem id. id.
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dienta al más gi'aduado ó antiguo de la 
Comisión, que setA el Presidente,

Art. 45, Los expediêiites, luego de 
iiifbrmados' por el Centro, se devolve
rán por el Secretario de ésta á lá Direc
ción de que procedan ó correspondan, 
para que puedan ser presentados al des
pacho. '

Art. 46. El Secretario tomará' en 
las sesiones las notas necesarias para 
poder redactar los actler'dlos.

Art. 47. Estos' sé escribirán en el 
mismo expediente á cdhtihuación del 
decreto del Ministro anótá'ndbse al'niár- 
gSh los nombres de los Vocales que 
asistieron à la sáaión' en que se* tomó él 
acuerdo, y serán autorizados por el Pté- 
Bidente y rubricados por el Secretario-

Art. 48. EL Centro podrá'pedir m- 
fonue á todas las Autoridades ó funcio
narios de Marina, y por conducto del 
Ministro á las Autoridades ó'Corpora- 
cionos extrahas á ella.

Art, 4y. En vacántée/ ausencias’ ‘ó 
enfermedades de alguno de Ids' Voca
les, Jefes dé'las Secciones y Ponentes 
que impidan él despacho de los asun
tos, serán sustituidos:

El Director del servicio, por ¿tro 
de igual categoría del Ministerio.

El Inspector general de Ingenieros 
navales,’ por el Inapoctor de primera 
clase destinado 'en la segunda Sección.

El Mariscal de Campo de Artillería 
por el Brigadier del mismo cuerpo des
tinado én la‘ter Vera Sección.

El Director de Hidrografía por el 
Vocal de" là J Untá dé FaiVá.

El Ingeniero dé *Catuiii'os, Canales y 
tuertos, por el ’Íns^eótor primer Jefe, 
destinado eh'ía segunda Sección.

Art.. 60. El Presidente del Centro 
fijará el orded'con que deben ser des- 
pachadgs los asuntos que se remitan á 
^es Secciohes,

Art. 51. Responsables los Jefes de 
ástae del pronto deápaelió deles expe
dientes ó estudios que se les eucomien- 
dén, podrán recúrrir directameute á to
das las dependencias del Ministerio, 
pidiendo los datos ó noticias que pue
dan éeriea necesarias para los estudios 
que deban ejecutar. '

Art. 52. A las órdenes de los Jefés 
de Sección sé pondrán, ádemás del per
sonal facultativo^ Íijádo pór él decreto 
^fgánico, los DdlineantéS' y Escribion- 
*^s dei Ministerio que sean necesarios 
para el despacho de los asuntos que se 
^®8 encomiende.

Art. 63. * EL ibá qué iníbrme el Cen
dro, no podrá ser oída otra Corporación 
’iúnBultivi^,jyQ el Conejo dq^ gobierno 
de la Marina, el de Estado en pleno, ó 
®Í iiupreino de Guerra y Marina.

(Goitivtuarú.).

Consejo de Estado.

REAL DECRETO

DON ALFONSO XU, por la gracia 
® Dios R^y cpnatitumpnal de España. 
A todos los' qué Íás' préseutes' vieren 

y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 

*2^®’^^’^'^ ®“ decretar lo siguiente;
“En el pleito que en el Consejo de

Estado, pende en úm,qa instancia, entre 
paitos, de la una D. Salvadpr Ramírez 
Tapiz, en su propia representación, 
demandante, y de la otra la Adminis
tración general, demandada, represen
tada por Mí Fiscal, sobre nulidad del 
nombramiento de Maestro de párvulos 
hecho pop el Ayuntamiento de Jerez 
de la Fipnterá á favor dej Tapíz,jy sin 

“efecto lá permuta que éste hizO con el 
Maestro de Cádiz:

Visto: ' '
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que" Ramírez 'tapiz es Maestro ele-, 

mental, y por oposición obtuvo en 1863, j 
en virtud de. Real orden, la Escuela de 
párvulos de Algeciras, con el sueldo 
anual de 1.650 pesetas,. que elevó el 
Ayuntamiento de esta ciudad á 2.000 
pesetas en 17 de.junioide 1870, Apa-' 
recem^i bien que en 31 de Agosto de 
este mismo alio fué nombrado por con
curso para.la,de párvulos de Jmez/con 
2.590qjnsetas, y por permuta, en 14 de 
Enero, 40.1810 pma la de San Germán 
de Cádiz, que ahora sirve: ■ .

Que c0u<La, en igual forma, que anun- 
çRda por concurso .la Escupía de pár
vulos d:P Jérez en 1.’ de; Julio de 1870, 
.çon la dotación dé 2.600 pesetas anua
les, la solicitaran D. .Salvador Ramírez 
Tapiz y D. Juan Manuel Mayol,. quien . 
en aquella sazón 'era Muestro elemental ' 
de Cádiz, con 2.000 pesetas de,sueldo:

-, : Que. en tal Lacado, D. Juan Manuel ■ 
Mayol presentó al Rector d.e la Univer
sidad de Sevilla una instancia en 12 de 
lOcJiubré Jo 1876, con la ^olicitud de 
qup.jS0 estimase nulo el nombramiento 
de Maestro de párvulos de Jerez do la 
Frontera, hecho á favor de Ramírez ' 
Tapiz, por habérsele incluido indebi- 
damento en la terna, no teniendo con
diciones para ello, y que se declarase ■ 
,ei derecho del recurrente á Ja posesión 
de aquella Escuela, por ser quien se 
había preseniado. á concurso, .con per
fecto derecho:,

Qüe Uamiiada la reclamación, y do 
conformidad con lo informado por el 
Consejo de Liatcuéción y por el Rego- , 
ciado respaetiyo, recayó Real orden en 
9 d0 ,O,ítübre. de 1882, por la que-se 
doclafó: primero, nulo el concurso en 
que fueron propuestos en tema Mayol 
y Tapiz, y nulo el nombramiento eje;- 
.cubano isn éste por la Municipalidad de 
Jerez para la Escuela de.párvulos de 
aquella aiudadj .eogundo^ símefeáto la 
pej-muta Itecha por Tapiz con el Maes
tro do Cadiz, que : debería .volver á su 
Escqelaj y úrcérp,* que se procediera 
por el. Rector de la Univeraidad de Se
villa á la provisión de la de , Oád», con 
arreglo á las Leyes; esperando. Tapiz 
pa^a ser ,colocado la vacante de una 
Escuela de igual sueldo de la que des
empeñó en Algeciras:

Vistas las actuaciones contenoioso- 
administrativas, de las que aparece:

Que D. Salvador Ramírez Tapiz pro
puso demanda ante el Consejo de Es- 
taJoi.que admitida, fué ampliada, aoli- 
citando que ser-evoque la Real orden 
de 9 de Octubre de 1882, y en su lugar 
se. declare á 'su favor el derecho á con
tinuar en el desempeño de la Escuela 
do Cádiz para que fué nombrado por 
Real orden da 13 de Enero de 1876, y 

que ha venido desempeñando en, pro- 
píedfil hasts ahora.

Que .aconjpsííó al escrito de deman
da y dé aiiq-ii-ición: prirneyo, la hoja 
de servicios expedida por el Secretario 
do la Junta provincial de Instrucción 
pública do Cádiz,., .ffitorizada con el 
V.® B,” del Gobernador, en que consta 
haber gbíQuido los nombramientos si- 
gqioutep; Director de la Escuela de 
párvulos de Algeciras pornombramien- 
bo Real,’ previa,oposición, (dotada con 
6.600 reales, habiendo tornado posesión 
en primero de Julio de'.1863, .y des- 
empeñáudola h^sta 30 de, ,Agosto de 
1870,. ó sean siete' años y dos meses;' 
Difeotoy,dé una. de las Escuelas de pár
vulos de Jerez de la Frontera, nombi-a- 
do por el ' Ayuntamiento de. aquella 
ciudad, con la dotación de 2.500 pese
tas^ habiendo tomado posesión en 31 
de Agosto de 1870, que desempeñó 
hasta 13 de Febrero,de .1876 ó sean cin
co años, ciaco me^es y 13.‘días; permu
ta autorizada por el Gobierno de S. M., 
en 13, de de. Enero de 1876, ó sean cin
co .años, cipeo meses y 13 días; permu
ta autorizada por el Gobierno de S. M,, 
en l^ de Enero de 1876, de la mencio
nada Escuela de Jerez por la .do San 
Germán de Cádiz, habíéudola .poseído 
sin interrupción seis años, ocho, jneses 
y 16 días, componiendo en totalidad 
19 años, tres meses y 28 dias; en cuan
to' á loa mérito:;, aparece, en el mismo 
documento, que giradas visitas por el 
inspector del ramo en 1865, 1869 y 
1871, manifestó . haber quedado satis
fecho, del buen método, régimen y ade
lantos de los alumnos de la Escuela: 
en 1860 el Ayuntamiento y Junta lo
cal le dieron las gracias per sas desve
los en la enseñanza; en 1868 el Alcalde 
de Algeciras se las dió igualmente por 
sus generosos y caritativos sentimien
tos; el Diocesano, en la visita que hizo 
en 1870, consignó que quedaba com
placido deí aprovechamiento de los 
pái-vúlos, debido al acierto del Profe
sor; en 17 de Junio de 1870, el Ayun- 
tam'ieuto de Algeciras acordó aumen
tarle la dotación á 800 escudos, como 
recompensa á su asiduo trabajo por la 
educación, y en 1878 fué visitada la 
Escuela por el Catedi-átíco del Institu
to provincial, y consignó en el acta 
que había tenido ocasión de juzgar el 
.notable .adelanto dedos párvulos, de-' 
bido á la inteligencia del Director: se
gundo, orden aclaratoria dictada'por 
la Dirección general en 30 de Jnlio' de 
1870, disponiendo que los Maestros de 
Escuelas públicas de primera enseñan
za pueden aspirar en coneurso á las de 
igual clase que las que desempeñen, 
aunque su sueldo exceda de 2.000 pe
setas, sea cual fuere la cantidad con 
que los respectivos Ayuntamientos 
tengan por conveniente dotarías; lo 
que se cemunioó á Ramírez Tapiz pór 
orden del Presidente de la Junta pro
vinciali como resolución final à la ins
tancia que- este interesado había pre
sentado para los efectos consiguietites 
al concurso á que aspú-aba; tercero, 
instruido que fué expediente por la 
Municipalidad de Jerez para dismi
nuir loa sueldos á los Maestros de 
párvulos D. Salvador Ramírez Tapiz 
y D. José María Enríquez, la Direc

ción general en 7 de Octubre de 
1871 anuló el acuerdo del Ayunta
miento, ordenando que mieatra.i 110 
vacaran las Escuelas, continuasen los 
Profesores disfrutando el sueldo de 
2.600 pesetas consignado en sus títu
los de ejercicio; cuarto, en virtud de 
expediento instruido contra Ramírez 
Tapiz, en el cual la Dirección había 
acordado suspenderle del cargo da 
Maestro de párvulos de devez de la 
Frontera, ee ói^tó Real orden en 19 de 
Marzo de 1876, mandando .que se le 
trasladase á Ótra Escuela de'igual cla
se y category que la que desempeña
ba en esta ciudad; quinto, otra Real 
orden de 16 de Octubre de 1876, co
municada al Ayuntamiento de Jerez 
para que esta Corporación pagase el 
sueldo al Maestro; sexto, otra Real or
den de 13 de Enero de 1876, accedien- 
.do. á la permuta de la Escuela de Je
rez por la de Cádiz, nombrando Maes
tro de párvulos de esta ciudad, coa el 
sueldo de 2,600 pesetas, á Ramírez Ta
piz, que lo era de. igual dase-y sueldo 
de la de Jerez, y trasladando á ésta.á 
D.. Desiderio de Lázaro, admitiendo 
desde luego á su sustituto D, Enrique 
Vázquez; y sétimo, otra Real orden.de 
1.° de Febrero de 1883, por la cual se 
suspendieron los efectos de la orden 
ministerial impugnada, ínterin no re
caiga sentencia definitiva que ponga 
fin al recurso;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide qué 
se absuelva á la Adminiatración de la 
demanda y que se confirme la Real or
den reclamada:

Visto el Real decreto de 21 de Ma
yo de 1863, expedido por el Departa
mento de Hacienda; hecho extensivo 
á todos los Ministerios por el de 20 de 
Junio de 1858, en que se ordena; “Ar
ticuló 1.® En los negocios que se ver
sen recíprocas obligaciones de la Ha
cienda y de los particulares, causarán 
estado las resoluciones que en mi nom
bre adopte el Ministro de Hacienda y 
sean revocables por la vía contenciosa, 
á.^ue podrán recurrir contra ellas/tan
to el Gobierno como los particulares, 
si creyesen perjudicados sus' derechos'

Art. 3.® El recurso de que tratan los 
artículos anteriores deberá intentarse 
en el plazo improrrogable de seis me
ses, contados desde el día eu que se 
haya hecho saber en Ia forma adminis
trativa á los interesados la providencia 
que motivó el recurso. Sólo correrá 
para el estado en todos los casos des
de el día en que la Administración ae-t 
tiya entienda que una providencia an
terior causó algún perjuicio y ordene 
que he provoque su revocación por la 
vía conbeneiosa.„

Considerando que la cuestión objeto 
de este litigio se reduce á determinar 
si D. Salvador Ramírez Tapiz, que se 
hallaba desempeñando en propiedad

• una Escuela de párvulos de Cádiz, ha 
pedido ser desposeído de dicha Escuela, 

■ anulado su nombramiento y rebajado 
' de la categoría correspondiente al re
petido cargo en la forma y en virtud 
del acuerdo trascrito en la Real orden 
reclamada:

Considerando que las Reales órdenes 
' do 19 de Marzo de 1876 y de 13 de 
Enero de 1876, ai disponer la primera
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C[ue D. Salvador Ramírez Tapiz fuera 
trasladado & una Escuela de párvulos^ 
retribuida con 2,500 pesetas, y acceder 
la segunda á la permuta propuesta por 
el interesado, nombrándole Maestro de 
la de Cádiz, reconocen de un modo de- 
Unitivo en el actual demandante la ap
titud legal necesaria para el desempe
ño de la Escuela de párvulos de esta 
ciudad;

Considerando que las referidas Rea
les órdenes causaron estado y orearon 
derechos en favor de Ramirez Tapiz, 
y que por no haber sido reclamadas 
en vía contenciosa, la Administración 
activa no pudo por un nuevo acuerdo 
dejarías sin efecto, ni privar al intere
sado del carácter y categoría que venia 
poseyendo legitnnamente;

Coníbnnándome oonloeonsultado por 
la bala de lo contencioso del Consejo 
de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Juan de la Concha Castañeda, Pre
sidente; D. Tomás Retortillo, D. Este
ban Martínez, D. Francisco Rubio, el 
Marqués de los Ulagares, D. Angel 
Mana Dacarrate, D. Pedro Sánchez 
Mora, el Marqués de la Fuensanta, don 
José Monteros Rius, D. Enrique de 
Cisneros, el Conde de Torreánaz, el 
Conde de Paliares y D. José Magaz,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
orden de y de Octubre de 1882, y en 
declarar que D. Salvador Ramírez Te 
piz tiene derecho á continuar desem
peñando la Escuela de Cádiz.

Dado en Sau Ildefonso á veintidós 
de Agosto de md ochocientos ochenta 
y cinco.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antcmio Cáwütts 
Üel CU9tillo.„

Pubiicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el bacre- 
taiio general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó se 
tenga como resolución dual en la ins
tancia y autos á que se rehére; que se 
Una á los mismos, se notitíque en fumiu 
¿las pai-tes, y se inserte en la (J-aeëta: 
de que certilioo.

Madrid 10 de Octubre de 1885.—An
tonio Alcántara.

AVUiNTAMiENTOS

Corduba.

Nilin. 1.912.

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Exema. Corporación en el mes de Enero 
de 1«3U.

Sesión del dia i de Snero

PREíIUBMIA BEL SR. U. FKRS.ISDO I-* CALLS 

Y CANTERO

Se acordó en esta sesión:
Que por dos ó tres peones camineros 

municipales se retire la arena que exis
te depositada en la Cruz del Rastro á 
otro punto inmediato, con objeto de 
que puedan empezarse las obras de al- 
oautarillado de la calle de San Fer
nando.

Permitir al contratista de carruajes 
que ceda este eontrato á favor de Doa 
Miguel Muñoz, bajo la misma garantía j 

y condiciones que el cedente tiene pa
ra su cumplimiento.

Autorizar at propietario de la casa 
núm. 16, plazuela de la Almagra, para 
que las puertas de referida casa abran 
al exterior, á fin de obtener mayor co
modidad. y major ornato para el esta
blecimiento de ferretería que existe en 
la misma.

Quedar enterado de la comunicación 
dirigida por el Sr. Letrado D, Emilio 
Fleury, aceptando el cargo que se le 
ha conferido de defender á esta Corpo
ración en el pleito contencioso promo
vido recientemente por la Empresa del 
alumbrado público por gas.

Consignar en actas un expresivo vo
to de grracias á favor de D. Rafael 
Castiñeira y Cáceres, porque al acep
tar la representación de la Municipali
dad en el asunto á que se refiere el 
particular anterior, y darle por ello 
las más expresivas gracias, expresa su 
irrevocable propósito de dimitir los ho
norarios que pudiera devengar con tal 
motivo.

Aprobai- el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el 
mes do Diciembre último.

Aprobar también la distribución de 
fondos formulada poi la Alcaldía para 
el presente mes.

Aprobar asimismo la cuenta de los 
gastos ocasionados para el mayor abas
tecimiento de aguas de la fuente que 
existe adosada á la cerca de la huerta 
de la Reina.

Aplicar à los necesidades del Asilo 
de Mendicidad el cerdo que el cabo de 
la Guardia civil del puesto de Torrea 
Cabrera encontró sin dueño conocido 
en el cortijo'de la Atalayuela, en com
pensación de las estancias que en dicho 
establecimiento ha causado, y que exce
den del importe á que asciende el jus
tiprecio del referido cerdo.

Asistir en Corporación en la tarde 
del miércoles próximo á la traslación 
procesional de la veneranda Imagen de 
Nuestra' 8eñora de Linares, desde la 
Iglesia de San Fabio á la Parroquial de 
tían Lorenzo.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión dei diá 11 de Sucre.

PREalDKNClA DEL SR. 0. PERNAS DO LACaLLE 
Y CANTRaO

Se acordó en esta sesión.
Conceder al Sr. Alcalde 45 días de 

licencia para que pueda atender al res
tablecimiento de sn (juebrantada salud.

Adquirir varios árboles con destino 
á la reposición de los que se hallen inú
tiles en los paseos públicos y caminos 
de la ronda.

Autorizar al Sr. Alcaide para librar 
á favor de D. Enrique Valdelomar y 
Fabiegues la suma de 2iX) pesetas que 
se le restan de la subvención que este 
Ayuntamiento le concedió en 3 de Se
tiembre de 1833, para ayudar à los gas
tos que le originase la publicación del 
libro de poesías que trataba de editar, 
titulado Jiojo-i iHieUa^.

Aprobar varias altas y bajas en la 
matricula de carruajes de lujo.

Ampliar por 15 días más la licencia 

concedida al Médico de la cárcel pú
blica D. Rafael Beltrán y Burón, para 
que atienda al restablecimiento de su 
salud.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales, favorablemeute censura
das por la Comisión respectiva.

Limitar á menor cantidad la que el 
contratista del derribo del tejar de Vis
ta Alegre y do los torreones adosados á 
la muralla debe ingresar en los fondos 
municipales por el aprovechamiento de 
las maderas y materiales de estas cons- 
trucciones.

Con lo que terminó esta sesión.

Scíión del día IS de Snoro,

paBsiuRNcrA DEL KXCHO. o. o. earto lomé 
ERLUONTEYCÁRUBSAS

Se acordó en esta sesión:
Reparar la cloaca de la calle de Valla

dares.
Autorizar á D. José Morales de los 

Ríos que continúe las construcciones 
que ha comenzado en el Gampo de la 
Merced.

Permitir á la propietaria de la casa 
número 11, calle de Montero, la refor
ma del muro foral de esta finca.

Permitir también á la propietaria de 
la casa núm. 9, calle Valladares, la re
forma del muro foral de expresada cosa.

Autorizar á D. Teodoro Gonzalez Gó
mez para que sustituya por un balcón 
el vano de ventana que existe en la fa
chada de su casa núm. 20, calle Carre
teras.

Expedir á D, Eduardo Sotomayor 
certificado del acuerdo Capitular adop
tado en sesión de 30 de Noviembre úl
timo.

Conceder a D, Julio Valdelomar la 
suma de ‘250 pesetas, con objeto de que 
atienda á la obra que trata de publicar 
titulada Lue Aíeiidíomd j otras 500 
cuando la obra se halle editada y remi
ta algunos ejemplares para justificari o.

Conceder también 500 pesetas á la 
Presidenta del Convento de la Encar
nación de esta ciudad, para atender á 
la reparación de dicho edificio.

Acordar el cerramiento de una vere
da que cruza el haza de la Calzada.

Admitir á D. Vicente Ceballos, Depo
sitario de loa fondos municipales, la re
nuncia que presenta de referido cargo, 
nombrando para sustítuiríe à D. Anto- , 
nío García Heller.

Admitir asimismo á D. Rafael Bel
trán y Burón la renuncia del cargo de 
Médieo de la cárcel pública y encomen
dar este servicio á D. Ricardo,Sober.

Gratificar á cada uno de los Practi
cantes D. José Miranda Fernández y 
D. José Miranda Rey, oon la suma de 
250 pesetas, por los servicios prestados 
eu el Hospital de colérícós establecido 
en el de crónicos.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 2S de Sucre.

PRIXIDKNCU DEL SB. D. KBKNAKDO LACALLB 

Y CANTERO

Se acordó eu esta sasi.m:
Quedar enterado de que en este día 

empieza á usar de la licencia el Sr. Al
calde.

Dar posesión á los dos Concejales 
electos Sras. D. Juan Rodríguez Sán
chez y D. Antonio Caro y Fresneda, 
en virtud de lo resuelto por la Supe
rioridad.

Someter al acuerdo de la Asamblea 
el dictamen emitido por la Comisión 
respectiva, en el asunto relación ado 
con el encabezamiento de los consu
mos; elevar una exposición al Minisíe- 
rio respectivo y nombrar una Comi
sión que gestione cerca del Gobierno 
de S. M., el favorable éxito de la ex
posición proyectada dirigir, compues
ta de los Srea. D. Juan Rodríguez Sán
chez, D. Pedro Rey y D. José Esca- 
lambre.

Aprobar la lista de electores y ele
gibles para cargos municipales y que 
se le dé la tramitación legal que co
rresponda.

Aprobar también la lista de electo
res que pueden nombrar Compromisa
rios para la designación de Senadores.

Anunciar de nuevo y bajo los mié' 
mos tipos, la subasta de los materiales 
procedentes del derribo de la casa nú
mero 84, calle del Realejo.

Colocar en estas Casas Consistoria
les un buzón, con destino á la Corres
pondencia pública.

Facilitar al Procurador D. Rafael 
Castiñeira la cantidad de 1.500 pesetas) 
para que atienda á los gastos del pleito 
eontencioso-adminiatrativo, promovi
do por la Empresa del alumbrado por 
gas.

Incluir en el padrón vecinal de esta 
capital y lugar respectivo, á D. Pedro 
Matías Castillejo y Bustos, por habd'- ' 
lo despedido de Fuente Obejuna.

Aprobar varias cuentas favorable
mente censuradas por la Comisión res
pectiva.

Conceder al Sr. D. Fernando Lacas 
líe y Cantero la licencia de 16 días que 
solicita para aa3Gntar86.de esta pobla
ción.

Con lo que terminó esta sesión:
Aprobar el anterior extracto en se

sión pública del 8 del mes actual; el 
Ayuntamiento acordó se remita para 
su publicación al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia.

Córdoba 15 de Febrero de 1886.— 1
V.® B.®—El Alcalde interino, Eduardo * 
Alvarez, — Antonio Vázquez, Secre* 
tario. f

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adlclonafi^ 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de Inutilidades 
físicas que eximen del servicio militan 
y Circulares de 11 de Julio y 1'2 ó® 
Agosto de 1833, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
INPREMTa EBOVIKCIAL (CAÍA BOCOBRO H<«FWlO\ 

ácueo 4* N. Haroitlh.
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